
^1*01, 210. Viernes 3 de Marzo de Í8á2, 38 cénts, de pesets.

DE LA PROVIÍICIÁ DI CORDOBA
Las leyes y las disposicionos del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 

en el la. y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la roisiua provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCÍUCION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. faera. 4
Trimestre id.. . . 3*25 » 11*25
Seis id16‘SO > 22*50
Un año33 » 45

Se publica lodos los días escepto los Dominyos.

Las leyes* órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los Kituletines oficiales» st 

han de remitir al Gefe politico respectivo* 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

ti de Abril* do ‘1 y 31 de Octubre de 1S54.)

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, á propuesta del Ministro 
de Hacienda* i

Vengo en decretar lo siguiente: i
Se aprueba el adjunto Regla

mento provisional para el cumpli
miento de la ley de esta fecha es
tableciendo bases para el procedi
miento en las reclamaciones eco- 
nómico-administrativas, que regi
rá hasta que, oído el Consejo de 
Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos j 
ochenta y uno.—Alfonso. —El Mi- j 
uistro de Hacienda, Juan Francis- Í 
co Camacho. i

REGLAMENTO PROVISIONAL f 
para la ejecución de la Ley de 31 ! 
do Diciembre de 1881 sobre el pro- ! 
cedimiento en las reclamaciones i 

económico-administrativas. i 

Título primero. í
Disposiciones comunes á todos los 1 

expedientes. |

Sección primera. í

De loa rec'amantas y sus apoderadoí. Î

Artículo 1.‘ has reclamaciones 
económico administrativas las ha- . 
rán loa interesados por sí ó por j 
medio de apoderado Podrán ser 
apoderados todas las personas que ' 
estén en el pleno goce de sus dere
chos civiles. j

Art. 2.* El poder otorgado ha- f 
brá de serio mediante escritura 
pública, y estar legalizado cuando j 
haya de surtir sus efectos fuera 
de la provincia en que tenga su do
micilio el mandante. *

Si el poder fuera especial, y el 

asunto á que se refiera no excede 
de la cantidad de 250 pesetas, po
drá conferirse en timbre de oficio, 
y las copi: s extenderse en igual 
timbre.

Art. 3.’ Los poderes en escri
tura pública serán bastanteados 
cuando so presenten en las Admi
nistraciones económicas por el Abo
gado del Estado de las mismas. 
Cuando se presenten en la Admi
nistración central* y se ofrezca du
da sobre su suficiencia, serán bas
tanteados por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, que 
habrá de verificarlo igualmente tn 
todos los casos en que se trate de 
percibir, por medio de aquellos, va 
lores del Estado.

Art. 4.* Los poderes especiales 
para asuntos que no excedan de 
250 pesetas, solo serán bastantea
dos en las Administraciones pro
vinciales ó en la Administración 
central cuando ofrezca duda su su
ficiencia; y aun entónces no se exi
girá tampoco este requisito cuando 
se ratifiquen personalmente por el 
poderdante.

Art. 5.* El poder se acompaña- 
rá con la primera solicitud que no 
aparezca firmada por el interesado,

Siu dicha presentación no se 
dará curso á las reclamaciones que 
deduzcan unas personas por otras.

En las reclamaciones y recur
sos que deban presen tarse en tér
minos perentorios no perjudicará 
la insuficiencia del poder, y la Ad
ministración concederá un plazo 
prudencial para subsanar el de
fecto.

Art. 6.' La aceptación del po
der se presume por el mero hecho 
de hacer uso de él el mandatario, 
y le obliga á seguir la reclamación 
mientras no conste de una mane

ra expresa en el expediente h; bar 
cesado la representación.

1 Art. 7.’ Las notificaciones, ¡n- 
! cluso las de las providencias defi- 
i nitivas, y demás diligencias se ha- 
? rán al apoderado, cuando le hu- 
; hiere, teniendo igual fuerza que si 
í interviniera en ellas directamente 
; el poderdante, sin que le sea licite 
' pedir que se entiendan con este.

Sin embargo, no podrá obligar
se al apoderado á satisfacer canti
dad alguna que la Administracion 

' reclame del mandante; pero la obli- 
! gacion, en el último, de pagar, na- 
J cerá desde la fecha en que se nuti- 
; fique la resolución al mandatario. 
ISi e-speciaimente se halla este au

torizado, podrá tambien dirigirse 
contra él la Administración.

1 Sección eegunda

De la preflenUcion de docamontos 

i

y formación de expelientes.
Art. 8.° Todas las instanciss y 

documentes que eo presenten debe
rán esUr escritos en el papel del ti a- 
bre que corresponda según las dis- 
posicíonea vigentes.

En (.tro caso, los empleados no lea 
darán curso bajo su resroasabilidad; 
pero lo advertirán al recia manta pa 
ra que verifique el reintegro.

Los Administradores no tramita
rán expediente alguno en que no 
conste cumplido el anterior precepto.

Art. 9.’ E-xpresará toda primera 
reclamación el domicilio del intere
sado, ó de íu apoderado, para recibir 
notificaciones y cualesquiera otras 
diligencias administrativas. Se en
tenderá como domicilio legal del re
damante el que resulte de dicha ins
tancia mientras no se acredite el 
cambio en el expedients por medio 
de escrito ó de comparecencia perso
nal, de la que se pondrá diligencia 
en el mismo expediente.

No se dará curso á las instancias 
en que no se designe el domicilio ó

« ee expreso haberío s.ñslado ante- 
i yUrmente; pero .se alvertirá ea el 
| acto al reclamante para que se sub • 
3 sane el error.
| Art. 10. La.s reclamaciones se 
j presentarán en el registro general 
1 de la oficina ante qm se dedozcan, 
i acompzñando á toda solicitud la cé- 
| dula personal. Al p 6 d) la inatancia 
| se t imará razón de aquella por el en- 
Îcarga m del registre, cor sigusudo;

en número, fecha y ciase y la Auto- 
Iridad que ’a ha expedido, devolviéa- 

dos - la cédula al interesado.
Sin este requisito no sa dará curso 

ú loe «ulicitudds; pero se h atA la ad- 
£ vertenoia determinada al final del 
1 articulo precedente.
I Art. 11. También anotará el en

cargado del registro A continuación 
la techa da la entrada de la reolama- 
cion y el número qae 'e ht corres
pondido, autorizando la diligencia 
con si firma y el sello del mismo re-
gistro general.

12. E'. que presente una reda- 
I maciou, podrá exigir dol registra 

general nn recibe quí exprese el 
asunto sobre quo versa, el número 
de eitrada eala oficina, la fecha de 
su praaentacion y los documentos 
que la acompañen.

El reciba se dará dentro de 24 ho
ras siguientes á la presentación.

Att. 13. AuoUJo en el registro 
general el expediente, comunica- 
ciou ó documáatQS, el Jifa del cen
tro ó jídejado ordenará el pase á la 
dependencia que debí dcapacbarlo; 
el lío car gado del registre loa distri
buirá con indices, ea loa que con- 
Biguará los docuiiiíúto9 que ectre- 
guo, y el Jefe de H dependencia sas- 
oribirá el xrecibí» en dich) índice, 
que servirá de resguardo al pri
mero.

Art, 14. Comenzará el espedían- 
te por la instancia del iuteresado, ó 
el acuerdo de la Autoridad súmiais-
trativa que maBde formarlo, ex ten- 

. dido este último en papel del sello
1
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de la oí Aha, j ragletrado an la inr- 
ma qie determina el ari. U.

La**eccasivaa wiLutsa, conani- 
oac oner, initaricihs y demis decu- 
mettoa aft incorporarán al espadienta 
por sa Órden cronolóííieo.

L-^ediiigouci&e, infirmes y acuer
dos no sa ex;3Qiarán ea pliego se
para lo, sino á coiitiauacion da loa 
docuauntos fumando parta inte
grante del exieJiente.

A 1.15. Da todo expediente sa 
hará en papel del mombrata de la 
oficina nn ex - raetn oír separa lo, en 
el qne aa irún registrando todas 
las reclama^ iones, írámit s é infor
mes que se prodazcan, con extan- 
eion bastanio para formar jaicio da 
1(,8 mismos, y las minutes y reso
luciones, entorisándosQ el extracto 
do astas minutus y resolujionos con 
la rubrica dal Jefa del Negociado.

Art. 16. Adamis de hacerse cl 
extracto en la forma que ssùala el 
artículo anterior, te an tarán en 
el registro general de la oficina to
tus aquel os trámites que sa cemu- 
niquen á los radamur t ie, copi indo- 
se eustancialmente la proTidencia 
que ponga fin à la redamaciun.

Art. 17. Cada instancia se refe
rirá precisamente à ma sola reda
mación. Sa admitirá, no obstante, 
que abrace variis peticiones cuando 
trate de aenntos conexos.

Art. 18. Si en una instancia ee 
interponen varias reclamaciones, que 
no sean conexas, se paralizará su 
curso dánduse cuanta al interesado 
para que presente las correspondien
tes solicitudes por separado.

Alt. 19. Cuando dos ó más expe
dientes tengan tal alcance que la 
resulucion de uno haya de influir en 
la que en el otro se adopte, se cui
dará de relacionaras entre sí por 
medio de notas de referencia que fir
mará el Jefa del Negociado respec
tivo.

Art. 20. Los extractus da los ex
pedientes ee h:rán en papel de la 
oficina dividido en tres partes, y 
anotando en el primer tercio las fe
chas y fólios á que s« hace referen
cia en el extracto.

Art. 21. L^ notas del N ^ociado 
proponiendo resolución se escribirán 
á medio márgen, utilizando el de la 
derecha. Las de los Jefes de lección 
en la Administración centrai, y Ad- 
miuistraiores en las provinciales, 
podrán escribirae en la izquierda, 
cuünlo acepten las del N gocindu; 
pero se extenderán á cuntinuacion 
de estas si ae separan de lo propues. 
to en ellas. Los acuardus ó reso.uulo- 
nes de los Jefes de dependencia to 
se escribirán por decreto marginal 
en las ineUncias en ningún caso, 
sino á c< n,iuuacion.

Alt. 22. Loa informes de los Ne
gociados se soasribitán con firma 
entera por los empleados que los 
emitan.

Las providencias de mera tremi- 
mitacion le autorizirán con medía 
firma.

Lai demás resoluciones se saecri- 
birán con firma entera.

Sscclco tercera.
Di los Jila y términos propios p.ra 

las racism'CwD's.
Art. 23 Son dies hábiles para la 

sustanciación de los expedientes to
dos loa del año, méaos los domioges, 
ti ifita? ent*irav, religiosfis ó civiles, y 
los en que esté mini;do ó se man
dare que vaquen las oticiras.

Er caso de u'geucía pairan habí- 
litarge lo? días inhábiles.

Art. 21. Los plazos señalados por 
días an este Reg’amento so entende
rán de días hábiles, y los que lo sean 
por meses da dias naturaiea.

Cualquier plazo que concluya en 
dia inhábil se cousíderará proruga- 
do al primero hábil e guiente.

Art. 25. Los términos comenza
rán ácoirer desde el dia siguiente 
inclusive al de la notificación ad
ministrativa hecha del modo que 
piescnb) este Reglamento.

i Sin embargo, cuando una persona 
que no haya sido notificada, citada 
6 emplazada en forma so diese en 
61 expediente por pert^ctamente en- 

í tertdi de la diligencia de que se tra- 
* ta, surtirá ésta desda ontónces todos 
i sus efactus; paro sin cesar por ello la 
i responsabilidad dal faucionarío que 

hubiese cometido la falta.
Art. 26. Son prorogabiea los tér

minos cuya próroga no estuviese 
expresamente prohibida.

Para que se conceda ésta al inte
resado, habrá él mismo de felirla 
dates de vencerel término y expre
sar justa causa á juicio de la Admi- 
nistraeion.

La próroga que se otorgue al re
clamante no excederá en ningún 
caso de otro tanto del término que 
se prorega.

Art. 27, Trascurridos los térmi
nos impromgables ó la próroga con
cedida, se teadrá por caducado de 
derecho, y perdidi el trámite ó re
curso que se hubiese dejado de uti
lizar, oontinaaodo el curso del ex
pediente según su estado.

Sección coarta.
De las notifi cacionee y demás dili

gencias administrativas.
Art. 28, Las provideucías de trá

mite que afecten directa meato al in
teresado y las que resuelvan el ne
gocio, sean de primera ó de segun
da instauoia, se notificarán á aquel, 
dándJe copia literal de la providen
cia, haoiénduse constar además en 
la copia el recurso c e alz da que 
puede uní zar, el térmiao para m- 
terpouerio, la Amori led ante que ha 
de pre lentulo y el Centro por el que 
haya de tramitaisa ta a za .a.

Sin eat JS req nsitos no se entende
rá por bien hecha la notificacian, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el arti
culo 25.

Art. 29. La notificación so hará 
eu la forma aiguiente: se entregará 
al notificado el oficio en que conste 
la copia expresada eu ei artículo 
precedente; y en cédula separada 
firmará aquel su recibo, con la fecha 
en que esto tengaefecto.

Cuando la notificación se verifi
que por Autoridad intermedia, el io- 
tereeado firmará el recibo en el oficio

de remisión que s'ivlrá de célula, 
e- v’ado por la áu^oridad sarerior; y 

í con esta diligencia, la encargada do 
hacer Ia notificación lo davolvirá à 

; la ofioiaa de donde proceda.
1 Se uoirán al expediente las céJu- 

iss ú oficios de remiti m, y por dili - 
: gencia de trámite se fiará constar di- 
j cho requisito.
! Art. 30. La notificación se in- 
í tentará por la Admiaistraeion dentro 
' de los 10 dias siguientes al acuerdo.
1 Seentenderá intentsdo cuando ee 

trasladase de la Auteridid it hrior 
á otra de iguzl categoría; pero ésta 
tendrá precision de daría curso en 
«i término de tercera dia bajo su ret- 
poneabilidad.

Art. 31. La notificación se hará 
en el domiedio d«l interesado, ó en 
su caso, del apoderado.

Si no fue^e hallado en él, se hará 
constar en la célula, y sa entregará 
el oficio en que va la copia de la re
solución al pariente más oeroano, y 
en su defacto al familiar ó criado 
mayor de 14 añ s que estuviese en 
la habitación del que hubiese de ser 
notificado; y si no se encontrase á 
nadie en eila, a', vecino más peox mo 
que fuese habido; firmando la célula 
la persons que reciba equal oficio, 
ó dos testigos si no tupiaae h icario.

Art, 32. Si ea ofreciese radsten- 
cia á recibir el traslado, se hará 
constar en la célula qua firmat án d a 
testigoe; y se considerará notificada 
la providencia, cuyo astramo se ha
rá constar en el expediente, al que 
se unirán dichos documentos.

Art. 33. Si por cualquier motivo 
se ignorase el paradero del interesa
do y del apoderado en su caso, se 
príCtícarán las Qotidcacionss al re
clamante por medio del «Boletin ofi
cial* de la provlacia de su último 
domicilio legal, y además, por me
dio da la «Qaoeta de Midrid,> cuan
do esto último proceda enn arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Art. 34. Eu al c^sj de haberse 
hache la notificicion por medio del 
«Bo’etiu oficial> de la provincia, el 
término para intentar ai recurso de 
alzada comenzará á correr al mes de 
lainserciou del scuerdo; paro los 
demás plazos comenzarán á contar- 
se dende el dia siguiente al da la in
serción misma, que se tendrá po^ 
perheta notificación.

Art. 35. Las previdencia) defini
tivas de primera instancia y las de 
tiámita que hagan imposible la pro- 
secuoion dal expediente, siempre 
por ellas se accedí en todo ó en parte 
á la prêter sien del reclamante, se no
tificarán ai ínter veut jc delà previa' 
da pera que en nombre de la Ad ni- 
siatraciou puedan intentar el recur
so de alzada, en igualas términos que 
el particular. El Interventor podrá 
en este caso concreto pedir informes 
al Abogado del Estado,

La notifioacioa se practicará eu el 
mismo expediente por medio de di
ligencia, que firmará el expresado 
Interventor.

Art, 36. Las providencias de se
gunda instancia que se hallen en 
los casos de Ise del arUsolo an ten or 
se notificarán »1 InUiveotúr general

•del Eat’td?, quien podrá promovér 
el expediente eportuno para que se 
declaren lesivas á los dercrhos de 
la Hacienda y se propere la vía ton' 
tencioea.

£ (Se continuará).

• REGLAMENTO GENERAL 
para la ifnpoKÍciüü,adBiin!8traciün 
y cobranza de la contribución in- 

' dustria!, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.

j (Con tin nación.)
1 Tarifa tercera.
; Cuotas.

: PtS. Ct?.

Fabricio ion de papel, de 
otros nrodnetí-s eimilaresé 

indu tries d-rivadas. 
223 Eabrisas de oarUn 

ordinario y de papel de es
traza, se pagará por cada 
tina. 40*25 

| 224, De cartón fino, por 
, cada tina. 57 50 
! 225. De cartulina ordi- 
' nana, iJ. 6175
i 226. Ilea fina, id. 69 
| 227, Bristol, se pagará 
* por cada 150 decímetros 
* superficia es de la mesa 

donde se engrudan las ho
jas obteniendo cartulinas 
ordinarias sin glasea". 92 

i 228. Finas glaseadas. 143*75 
i 229. le papel ordina

rio, blanco ó de color, para 
■ embalar, se pagará por ca- 
’ da tina. 69 
j 230, Fábricas de papel 
, de fumar, 69 
í 231, Fíonte ó medio 
i florete para escribir ó im- 
■ primir. 103 50

232, Las mismas fábri
cas por procedimiento con
tinuo, se pagará por cada 
máquina hasta un metro de 
ancho, para la obtención 
del cartón ordinario ó de 
papel de estraza, 345

233, De cartón fino. 675 
234. De oartu'iua ordi

naria. 460
235. Fina. 690 
236. De papel blanco ó 

de color para embalar. 690
237. Para escribir ó im

primir. 920
238. T.mieado la má

quina continua mas de un 
mitro de largo, por cada de
címetro de aumento se pa
gará para la obtention del 
caít in ordinario ó de papel 
de estraza. 57'50

239. Cartón fino. 69
240, Cartulina fina, 80*50 
241. Idem ordinaria. 69 
242, Papel blanco ó de 

color para embalar. 80‘fO
243. Para escribir ó im

primír. 92
NOTA. Si en esta# fá- 

briess se elbb rasa ácido 
su fúrico ó cualquier otro 
producto que bubieM que
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Cuotne. 
— Î 

Pte. Cía. I
_^^ l*r^V WM*

emplear ne^íjaarianieTite en 
hs minuas, sa pagará p-^r Í 
este ooncaptje’ 25 por 100 , 
da la caoti «eûü-ida á la l 
fabricación rea pes ti va. I

A. 244. Fábricas de pas- j 
tiS para papel sin fíbrica- ? 
cion de este ártica lo: se pa- | 
gará por cada fábrica. 46

245. Fábricas en qa' se 
estampa papal para ador
nar habitaciones: so paga
rá por cada máquina que 
estampe más de tres colores 
á te vez. 315

246. Por cada máquina 
de cilindros para estampar 
hasta tres coloras á la vez. 230

217. El que se estampa 
papel á m^no: se pagará 
por cada mesa,

A- 248, Ea queso tiñi 
de varios colores el papel 
para otros naos: se pagará 
per cada un?.

249. Prensas para la ti
ráis de cubiertas de libri
tos de papel para fumar ó 
para cajas de fósforos: se 
pagará por cada nos,

250, Prensas ó m^ut- 
nas dedica das al rajado de 
papel: se pagará por cada 
una.

A. 251. T dleres para la 
elaboración de libritos de 
papel de fumar: se pagará 
por cada uno que tenga 
mónoe de tres operarios. 
Los que tengan de tres á 
cinco operarios.
Los qae tengan de seis ope
rarios en adelante.

252. Fabricas de sobres 
paia cartas: se pagará por 
cada máquina ó aparato en 
que se corten los sobres.

253, Por cada máquina 
ó aparato qae sirva á la vez 
de pegadora y cortadora. 
Otras fíbricas, att;factoa y 

constiucoiones.
251. Artefactos deetina- 

dcs i moler ó reSnar el 
barniz, se pagará pjr cada 
piedra montada en aptitud 
de funcionar, movida por 
agua ó vapor, sea cual
quiera el tiempo que fun
cione.
Movida por caballerías.
A mano.

A. 255, Talleres de cons- 
trnccion ó de recomposi
tis de coches, ómnibus y 
otros oarruíjes de lujo ó co
modidad: pagará cada uno 
en Madrid.
bem en Bircelcna, Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Valen
cia.
En las demás poblacio
nes.

A. 256. Los mismos 
cuando no hagan el guar
necido y barnizado: paga
rá cada ano ea Madrid.

47 25

51*75

57'50

57 50

69

115

143 75

34 50

57'60

23 
17*25 
41'60

575

488*75

345

345

Cuotaf.

Pis. Gts

Id'm en Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Vateueia. 
En I«9 demia pobtecionee.

257. Idem nie cajas de 
coches: pagarán cede uno.

A. 258. Constraotores 
da piiuos, arpas, órganos 
y armoniams: pagará cada 
uno en Madrid y Buroe- 
lons.
Bu Cádiz, Sevilla, Málaga 
y Valencia.
En tas demás poblaciones.

A. 259. De instramen- 
tos de aire ó de cuerda do 
caalquier clase: pagará ca
da uno en M iJrid y Bifea- 
losa.
En Cádiz, Sev'l’a, Málaga 
y Valencia.
En laa demás poblaciones.

287 50
230

195*50

345

287*50
201*25

230

201'25
143'75

(Se continuari.)

Ministerio de Fom ^üto

Dirección general de Instrucción 
pública.

Resultando vacante en la Es
cuela provincial de Bellas Artes de 
Valladolid la plaza de Ayudante de 
la clase de modelado y vaciado de 
adorno, dotada cou el sueldo anual 
de 4625 pesetas, y correspondien
do su provision al turno de cou- 
curso entre los artistas á cuya es 
pecialidad corresponde la vacante 
que hubiesen obtenido primero, 
segundo ó tercer premio en Expo
siciones naciouales ó universales, 
al tenor de lo dispuesto en el artí
culo 5.’ del Real decreto de 43 da 
Febrero de 18ttO, se anuncia al pú
blico á ñu de que los que se hallen 
comprendidos en este caso puedan 
soticitarto en el improrogable pla
zo de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
<Gac6ta. >

Las solicitudes se dirigirán á 
esta Dirección general.

Este anuncio debe publicar  sa 
en los <Buletiues oficiales! de las 
provincias; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 7 de Febrero de 1882. 
—El Director general, Juan F. 
Riaño.

i Bellas Artes.
♦ Se halla vacante eu la Escueta 
s especial de Pintura, Escultura y 
' Grabado la cátedra de Grabado en 

hueco, dotada con el sueldo anual 
de 4.UÜ0 pesetas, la cual ha de pro- 

1 veerse por oposición, coa arreglo 
i á lo dispuesto en el art, 16 del re- 
j giamento de la referida Escuela, 
* Los ejercicios se verificarán en

Madrid en la forma preven’da eu 
1 61 reglamento de ^ de Abril de 1875«

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos y haber cumplido 21 años 
de edad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes cu te Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogabte término de tres no.^cs, á 
contar desdo la publicación de este 
anuncio en la <Gaceta>, acompa
ñadas de los doeumeutus que acre
diten su aptitud legal y de una re
lación justificada de sus méritos y 
servicios.

Los ejercicios de Oposición con
sistirán:

1 .* En dibujar en escala fibre 
una estátua del antiguo en un pa
pel blanco det tamaño de 62 eentí 
metros por 47, en el plazo de sois 
dias, á cuatro horas cada uno.

2,* Modeter en cera y en medio 
relieve una figura, copia del natu
ral, sobre un disco de 18 centíme
tros de diámetro. Este ejercicio se 
hará eu seis dias, á cuatro horas 
cada uno.

3? Modelar en cera, y del mis
ino tamaño que el anterior, en un 
m^'s de tiempo, anverso y reverso 
de una medalla, asunto dado por el 
Tribunal,

4 .® Grabar en hueco las matri
ces do la expresada medalla, cuyo 
diámetro será de 18 milímetros, en 
el tiempo de cuatro meses.

5 .’ y último, Contestar á tres 
preguntas de anatomía y á otras 
tres sobre la historia dei Grabado 
en hueco, saca tes A te suerte entre 
30que depositará el Tribunal para 
cada una de estas secciones.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 1.* del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en 
los «Boletines oficiales! de todas 
las provincias, y por medio de 
edictus en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve- 
rifique siu mas que este aviso.

Madrid 16 da Febrero de 1882. 
—El Director general, Juan 
Riaño,

F,

Ministerio 
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BEAL DECRETO.
Con form ándome coñ lo propues

to por el Ministro de te Gobernaejoo, 
de acoerdo con mi Consejo he Mi
nistros,

Vengo en discretae lo Bignients:
Artículo L* En virtud ds lo día* 

pueato por el art. 16 de te vigerti 
ley de reclutamiento y reemplazo 
dd Ejército, ea llama al seivici:i de 
tes armas á 60.000 hombree d- l s r- 
teo del presente año, los cuales in
gresarán desda luego en los cuerpos 
activos del Ejército.

Arr. 2 * Las proviaciaa del Rei
no coctrlbuiráa á esta Itemamieuto 
con el capo que se lea señala en el 
ajante < s'ado general, formado con 
sajerian al art. 29 delà citada ley; 
hab èadose fijado, con aneglo al 
art. 16 de la mtema, el conticgonte 
de tes ¡aiaa Canarias.

Dad.-) en Sanlú ar de Birrameda 
á vemtiaieti de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y dos,—AJonso.— 
El Ministro de la Gobernaoion, Ve- 
nancio G.>nzitez,

Pistado general demostraVvo del 
contingeate con que cada provin
cia ba decontfibuir pars al reom- 
ptezo de loa cuarpos ec'Î703 del 
Ejércit i on el precenta taemptazo.

Aprobado por 8. M.—Madrid 28 
de Febrero de 4882,—Goczalez.

PROVINCIAS.

Número 
le mozos 
corteados 
en 3 de 
Febrero 
aclaal.

CUPO?.

Alava. 949 *^69
Albacete. 2 087 811
Alicante, 3 961 1 539
Almería. 3 6*27 1 409
Avila. 1.695 6)9
Badajoz. 3 97i 1 543
B aleares. 2.440 948
Bírcsicna. 7 6t8 2 971
Bú*go». 3 307 1 285
Cácerer. 2.613 1 0j5
Cádiz. .3 656 1 421
Casíelb'n. 2 736 1.063
Ciadad R^ah 2 6 ’8 1025
Córdoba. 3 484 1 314
Coruña. 4 952 1.974
Cuenca. 2.316 900
Geron». 2 849 1.107
Granate. 4 633 1.800
Guadalajara. 2 028 788
(Tuipázcoa. 1.719 668
Hutiv». 2 022 786
Raesca. 2 460 956
Jaén. 4 063 4 579
León. 3 289 1.278
Lérida, 2 835 1.102
Logroño. 1 612 6*7
Lugo. 4 172 1 621
Madrid. 4 603 4 788
Málaga. 4.635 1 801
Murcia. 4 482 1 741
N varra. 2 900 1 127
Of'-nae, 3 101 1.401
Oviedo. 6 2 1 2 417
Palencia. 1.564 608

! Pontevedra. 3 647 1 417
,Satemauca. 2 666 1 036
Saataador, 2.397 931
Segovia. 1 388 639

¡ Sevifia. 4 546 1 766
[ Soria. 1.446 662

Tarragona. 3.*38 5 1 276
Teruel. 2 270 882

’ Toledo. 3 198 1 243
Valencia. 6.376 2 477
Valtedolid. 2.197 893
Vizcaya. 4 856 721
Zamora. 2 452 953
Zarsgrza. 
Canarias.

3.633 1.373
> 500

Totales. 153.129 60 000
«*v 4*,m-. .*^-F— «irv o T.-X^

CIBCULAE.
Itmo. Sr.: S. M. el Bey (Q- D. 0.) 

ha tenido à bien diaponer que V. S. 
y eea Cjcaiaion provincial cumplan 
eia demora lo prevpci lo en la ley de 
28 de Agoeto de 1878, ref rmada por 
la de 8 de Eoero üitimo, acerca del 
r-ipartimieiíto del cupo de esa pro
vincia entre los puebloa de la miima 
y demás op- ricioues del reemplazo 
del año actual; en la inteligencia de 
quí desde al 12 al 31 djl próximo 
mes de Marzo han de quedar entre
gados en Caja todos ¡os mozos del 
indicado reemplazo.

Da Realórdon lo diro á V. 3. 
para so exacto camplimiento. Bios 
guard* á V. S, machos años. Ma
drid 28 de Febrero da 1882.—Gon-
zalea, 

Sf, 
de,..

Gobernador de la provincia

■ai» ****T
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Gob’eidO civil de la pió- 
vincia de Córdoba.

Núm. 309.
AdiaiDistracion tie Fomento.—Nú

mero del expedienta 2154.
D. Rafael Juliá Vilaplana, ve

cino de esta capital, de profesioa 
industrial, ha presentado à las dos 
y cuarto de la tarde del día diez y 
ocho del actual, solicitud de regis
tro de veinte y cuatro pertenencias 
de la mina titulada «San Vicente.» 
de mioerat cobre y otros, sita en el 
parage llamado Humbria del Al
gibe, terrenos propiedad del Sr. Du
que de Almodóvar del Valle, térmi
no de esta capital, cuyo mineral es 
cobre y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Tendrá por punto tle p rtida 
un mojen da piedra á veinte me
tros de distancia del nacimiento de 
aguas que hay en dicha Humbiia; 
se medirán desde el punto tle par
tida con dirección al Norte 200 
metros; de este al Saliente 200; de 
este al Mediodía 400, y 1400 a) 
Saliente, quedando de este modo 
cerrado el terreno solicitado.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de ciento veinte 
y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo segundo del artículo 15 de las 
bases gener.ales para la nueva le
gislación de minrs.

Córdoba L* de Marzo de 1882.
El Gobernador, 

José Pasiúr* ÿ Hagan

Núm. 248,
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en ' 
sesión celebrada el dia 11 de No
viembre de 1881.

Presidencia del señor Gobernador ' 
interino.

Señores que asistieron:
Conde de Ardales, Calderón, í 

Lozano, Blanco Prado, Marqués de 
la Corte, Polo, Ruiz de Algar, Bas
tida, Montis, Ceballos, Tiscar, Sal
cedo, y Sr. Présidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, como asimismo la me
moria presentada por el Presiden
te y Secretarios da la Exema. Cor- ' 
poracion, con arregloá tu preveni- • 
do en e! art 43 de la ley orgánica 
provincial, quedar n acordados los 
particulares siguientes:

Dar un voto ■ e gracias á la Co- 
,,mision y Sres. Diputados residen- 
es en la capital p,»r su acertada 
gestion administrativa, durante el 
tiempo trascurrido de Abril á la 
fecha. :

Aprobar las actas dé las sesio ’ 
oes celebradas por la Cimision y ■ 
Sres. Diputados residentes en la 
capital, en los días 27 de Abril, 5,

1 11 y 20 de Mayó, 24 de Junio, 7 y 
' 27 do Julio y 14 de Setiembre iil- 
t timos.
i Aprobar el dictámen de la Co- 

misión de Hacienda, relativo á la
i cuenta general de ingresos y gas- 
j tos, respectiva al año económico de
i 1878 á 79, así como también la 
i correspondiente al periodo da am- 
I pliacion del mismo año, rendidas
1 por la Depositaría provincial, y 

que, en su virtud, se remitan al 
Tribunal de cuentas del Reino pa-

j ra la definitiva aprobación.
j Disponer que desde luego se 
i lleven á efecto las obras de repa

ración indicadas por el Arquitecto
. provincial en el edificio que ac- 
' tualmente ocupa la Escuela Nor

mal de Maestras, y nombrar una 
comisión compuesta de los señores

’ Diputados D. Bartolomé Polo y 
t D. José Felipe Salcedo, para que, 
• con la brevedad posible, busquen 

otro local donde pueda instalarse 
dicha Escuela

Anunciar nueva licitación para 
el abastecimiento de los fideos y la 
manteca de cerdo que puedan ne- 
cesitarse en los establecimientos de 
Beneficencia de esta capital, du
rante el presente año económico, 
fijando los precios para la subas
ta, de completa conformidad con 
los que tengan al presente en el 
mercado público.

Solicitar del Exorno. Sr. Minis-
; tro de Hacienda se sirva conceder 

á esta Corporación el solar det Ga-
i lápago, en su totalidad y con to

dos los derechos y servidumbres 
anejas al mismo, dentro de sus an
tiguos límites y linderos, para la 
arnpliacion de las oficinas y depen
dencias de la Exema, Diputación 
provincia!.

Expresar al Sr. Provisor y Vi- 
! cario general de la Diócesis el apre

cio y gr.atitud con que ha recibido 
este Cuerpo provincial el acta ori
ginal del notable descubrimiento 
debido al sábio arqueólogo R. P. 
D. Juan Bautista Moga, efectuado 
en la histórica Imágen de Nuestra [ 
Señora de la Concepción de Lina- ; 
res, que se venera en el santuario 
de su lumbre, extramuros de esta 
ciudacU

Acceder á la solicitud del Ayun
tamiento de Villaviciosa,en apoyo 
de una reclamación del sub-arren- * 
datario de consumos con facultad 
de la exclusiva, respecto á la rec- j 
tificacion del precio señalado al < 
aceite para su venta al por menor.

Disponer que para la formación 
del inventario general de bienes de ¡ 
la provincia se encargue al Arqui- ‘ 
tecto de la misma, respecto á las 
fincas urbanas, y al perito don 
Francisco Mora pa a las rústicas, 
quien procederá bajo la inspección 
del Diputado D. José Felipe Sal
cedo.

Pagar, con cargo á imprevis
tos, 180 pesetas que resultaron de 
déficit por gastos del censo de po
blación de Junio anterior.

Desestimar la instancia pre
sentada por D. Domingo demente 
y D. Francisco Ballesteros, profe
sores Secretarios de las Escnelas 
Normales de Maestros y Maestras, 
solicitando cierta gratificación en 
concepto de aumento de haberes.

Quedar enterado este Cuerpo 
provincial de las renuncias que del 
cargo de Diputados provinciales

han presentado los Sres. Marqués 
de Boil y D. Luis Serrano Urbauo, 
y declarar, ea su virtud, vacantes 
los distritos que venían represen
tando; comunicándose al Sr. Go
bernador para les efectos que pro
cedan. /

o Aprobar el pliego de condicio
nes económicas para la contrata
ción de un ramal de carretera de 
Espiel á su estación, y disponer 
que se anuncie inmediatamente la 
subasta.

Aprobar las fianzas preseota- 
das por los Administradores de las 
Hijuelas de Expósitos de Palma del 
Rio, Cabra, Baena y Aguilar.

Prevenír al Ingeniero Jefe do 
caminos provinciales, forme y re
mita el presupuesto-liquidación de 
la parte que resta para concluir 
el último trozo, en construcción, 
de la carretera de Cabra á Nueva 
Carteya, y que mauifiesto si se ha
llan practicados los estudios del 
proyecto facultativo de la sección 
comprendida entre Cabra y los L’a- 
cos de Dm Juan, y en c so con
trario, proceda inmediatamente á 
formar y remitir el mencionado 
proyecto.

Y por último, fijar en cuatro el 
número de l is sesiones que haya 
do celebrar la Excraa. Diputación 
en el presente periodo, y que las 
tres restantes se verifiquen en los 
días 12,14 y 15 del corriente á las 
12 de Ea mañana.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Gobernador interino 
Presi ;ente, Alvaro G. Ceñal. —Los 
Diputados Srio.*!. Leopoldo Calde- 
rou y José F. Salcedo.

Núm. 313

Junta de Agricultura, la- 
dustria y Comercio.

Al aceptar la Comisión provin
cial y Sres. Diputados residentes la 
propuesta de esta Junta, referente 
al establecimiento de una Granja- 
modelo, en armonía á las prescrip
ciones de los Reales decretos de 14 
de Mayo y 23 de Setiembre últi
mos, ha acordado que por la Junta 
de mi presidencia se abra un con
curso de fincas rústicas enclava
das en este término municipal que 
reúnan con liciones apropósito pa
ra el objeto, y que examinadas que 
sean y reunidos los datos necesa
rios, medios do su adquisición y 
cantidad que debe consignarse al 
objeto en el presupuesto ordinario 
provincial para el próximo ejerci
cio, se remitan todos estos antece
dentes á la Exema. Diputación 
provincial con el informe de la 
Junta y el del Ingeniero agrónomo 
de là provincia.

A este fin, la Junta ha acorda
do convocar á los propietarios de 
fincas rústicas, sitas en el término 
de esta capital, para que si desean 
ofrecerías en venta á la instala
ción de la Granja modelo, se sir
van presentar sus avUditudes ea

la Secretaría de esta Corporación 
dentro del plazo de quince días.

La finca que se destine A Gran
ja-modelo, deberá tener terrenos 
de secano y de regadío, con la ex
tension superficial y condiciones 
apropósito que le hagan capaz á 
los usos que habrá de dodicarse.

Así, pues, los propietarios que 
acudan al concurso fijarán en sus 

• solicitudes la cabida de la finca, 
sus cultivos, determinando la ex
tension superficial que los mismos 
com prenden, estado de las labores, 
sistema de riego que disfruta, ex
presando si el agua es de manan
tial ó pozo y si es constanto ó 
eventual, árboles y demás planta
ciones existentes, ya sean frutales 
ó de adorno; se fijará además el 
número y clase de las edificaciones 
con que la finca cuenta, tales como 
casa de labor, bodegas, molinos, 
albergue para loa ganados, etc., 
reseñando las dimsnsiones, estado 
y distribución de dichas construc- 

' clones, vias de comunicación y dis
tancia á la capital y en general to 
das aquellas circunstancias que 
puedan contribuir ai mas exacto 
conocimiento delà finca; expresan
do por último su valor en venta y 
la renta anual que en la actualidad 
está pagando.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los propieta- 

■ ríos á quienes puedan interesar es
te concurso.

Córdoba 3 de Marzo de 1882.
— El Gobernador Presidente, José 

, Pastor y Magan.—El Ingeniero 
agrónomo Secretario, Juan de Dios

- de la Puente.

wmm.
Núm. 304. 

Alcaldía constí lucio cal 
de Iznájar.

D. Francisco de P. Delgado, Alcal
de constitucional Jo esta vil a.

Hago saber: que ap-obadas por 
el Ayuntamiento, previa censura 
del 8r, Regidor Síndico, las cuen
tas municipales correspondientes 
al periodo económico de 1880 á 81, 
como así mismo el proyecto de pre- 
supu«sto adicional que ha de" re
fundirse en el ordinario del ano 
económico actual, se encuentran 
aquellas y este de manifiesto en la 
Secretaría municipal para suexá- 
men por término de quince dias á 
contar desde esta fecha, durante 
los cuales podrán hacerse por el 
vecindario las reolamecionea que 
estime oportunas.

Iznájar 27 de Febrero de 1882. 
—Francisco P. Delgado.—Manuel 
Oballe, Secretario.

Impronta del «Diario de Córdoba»*
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